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Oaxaca mantiene calificación de alto riesgo crediticio 
La perspectiva de calificación de los estados de Oaxaca, Baja California, Campeche y Morelos es negativa, por la 

liquidez limitada, pasivo circulante alto y balances deficitarios 

OAXACA.- Las agencias calificadoras Fitch Ratings, Moody’s, Standard & Poor’s y HR Ratings mantienen desde el 

2016 a Oaxaca con una calificación negativa, es decir con alto riesgo crediticio, por tener una economía débil, tendencia 

negativa de deuda a mediano y largo plazo, y el deterioro de su flexibilidad financiera. 

El 15 de julio del año pasado Fitch Ratings ratificó una vez más la calificación A-(Mex) como negativa. 

Pero además en su Panorama de los Factores Clave de Calificación de los Estados difundido en días pasados, la 

calificadora señala que la perspectiva de calificación de los estados de Oaxaca, Baja California, Campeche y Morelos es 

negativa, por la liquidez limitada, el pasivo circulante alto, la disminución del ahorro interno y los balances deficitarios. 

Subraya que la mayoría de los estados tienen un estatus neutral de endeudamiento, con tendencia estable. La tendencia 

negativa de Chihuahua, Durango, Tamaulipas y Zacatecas se tornó estable en 2017; no obstante, continúa negativa para 

Baja California, Morelos, Oaxaca y Sonora.  

De acuerdo a informe de Cuenta Pública 2017, que la Secretaría de Finanzas entregó a la 63 legislatura, el 16 de 

septiembre del 2016 Moody’s calificó y asignó al estado la calificación A3.mx (escala nacional de México) y Ba3 (escala 

global, moneda nacional) con perspectiva negativa. Refleja, -según la secretaría de finanzas estatal-, niveles moderados de 

deuda, resultados financieros deficitarios en promedio debido a incrementos en gasto corriente. 

El estado adquirió deuda adicional principalmente a corto plazo, las calificaciones asignadas también toman en cuenta el 

deterioro reciente la posición de liquidez del estado. 

Hasta hoy Moody’s mantiene la perspectiva del estado en negativa, en su opinión es debido a la perspectiva negativa de la 

calificación de los bonos soberanos de México. 

Por su parte, el 26 de septiembre del 2016 Standard & Poor’s confirma la calificación de riesgo crediticio en escala 

nacional mxA al estado. Revisa la perspectiva a estable de negativa. 

RH Ratings, el 22 de septiembre del 2016, calificó de HR A-y al estado y mantiene la perspectiva negativa. 

Esta calificación es equivalente a la Fitch Ratings, Moody’s y Standard & Poor’s. La modificación de la calificación se 

debe al comportamiento esperado de las principales métricas de deuda del estado las cuales continúan en línea con la 

revisión anterior. 

 


